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EDICTO AL AYUNTAMIENTO DE BAZTÁN PARA EXPOSICIÓN DE DILIGENCIA DE COMUNICACIÓN SOBRE
HERENCIA YACENTE (ART. 36.4 LFGT)

Hacienda Foral de Navarra
Servicio de Recaudación
Notificación de Diligencia de comunicación ^^
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-M ty~

Habiendo resultado imposible dirigiE^^^.^^^^K^^^^nfces de las siguientes Herencias
Yacentes por resultar desconocido^^^^^^^^^^^^^^^^^^nto o al haber renunciado los
designados en él, se procede a pi^^plcar^^ ]^^s^^e etf^^o a los interesados en la misma en
el Boletín Oficial de Navarra asM^omo iSM e^aabS^si de M^uncios de las entidades locales
correspondientes al último domici^^o de^Í [te y al del lugar del
fallecimiento para que, en cumpli'^^^tqJ^l;^^f^^lo..A^^ de la Ley Foral 13/2000'General
Tributaria, comparezcan personalment^^^^^^É^^Í^^^epresentados en el plazo de un mes/
contados a partir del día siguiente g^Ta' pyblicac^^^d^^^ edicto en la Avenida Carlos
I-II, número 4 (entrada por call^^^^^^^^^^^^^^||^^^;^3.6' a ^ln ^-e ^arse Por
notificados que del último trám^e¿^éÍE®^®?E^^é^^^a£Ei^c^n a fecha de fallecimienfco del

fe^enela:^? Mcausante, debiendo acreditar su^g
fss&^ ^ '^^^gíSS.A. ^¿K¥^3S8%®'~

Se apercibe a los interesados e^%afeB^^^^^.^^^B^ de no comparecer en el plazo
señalado por sí mismos o por su^|^e^^^eíi^^b@^w?'s^iE^|^ldrá por notificados, a todos los
efectos y desde el día siguient^^l^^^^^^^i^^^^^^l^^icionado plazo, del ultimo
trámite pendiente de notificaci^^a^^^^^él f^^^^|frtie;^^i del causante, así como de las
sucesivas actuaciones y diligen^L^^q^e ^e <iff%t^%^^ ^fep^scedimienfco de apremio,

Er^STmanteniéndose el derecho que le^.a^.^^|^Ífecfltí&a;^^^^e-^.^ en cualquier otro momenfco. No
obstante/ la Resolución de enaj^^c^^^^';'^e^^'^^^^^g^^^ se notificará/ la en su caso,
con arreglo a lo dispuesto en é^^^r^^^^o^^^ |Í|^á.N||ÍIÍlili^l General Tributaria.

I^IH^ ^sssss ^^&. ^s^^ ^^^
SÍKSX^ SSKi:3y K^S:%^^^; ^i8SíS^^-ii. ^^^S§ BSws^

Dentro del mes siguiente al día^ ^S^.^^^Bn^^^fe^e^Í^^d-a la notificación, los
interesados podrán interponer r^1^¿o-^^^^^a^^^^^ ^g^Lción ante el órgano que lo dictó
o reclamación económico-adminis^^^va'"^^^.^'^^í'ÍEÍ'ü.'n^^E^Conómico- Administrativo de
Navarra. '%^..,..,<-¿^^^í-" s'ss^S&f^.^sá»

'<s®^^^^^^^^. v;?'' MSs^^^MSS^y''
^^^^^^^^^^•^^ ^^^^^^^^^^^^^

HERENCIAS YACENTES QUE SE CITAN: •—w,^^^^:^;."

Nombre y apellidos: Rosa Gortari Mendiburu
NIF: 72662085-W
Fecha fallecimiento: 13-04-2020
Lugar de fallecimiento: Bazfcán
Ultimo domicilio: Bazfcán
Acto que se notifica: 141 Providencia de apremio
Año y número: 2021/31939

Precédase a devolver la,presente comunicación a la Sección de Recaudación Ejecutiva de
Hacienda Foral de Navarra a la dirección Av. Carlos III, no 4, nivel 6°, CP. 31.002
Pamplona con indicación de los plazos en los que ha sido expuesta en el correspondiente
tablón, debiendo completar un plazo tofcal de exposición de 1 mes.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimienfco Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, establece en su artículo 30 apartados 4 y siguientes las reglas
aplicables al. cómputo de los plazos establecidos por meses:

Artículo 30. Cómputo de plazos.
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4. Si el plazo se fija en. meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a
aquel en que tenga, lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el
siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio
administrativo.

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio
administrativo en el mes o el año de vencimiento. SI en el mes de vencimiento no hubiera
día equivalente a aquel en que comienza el cómputo/ se entenderá gue el plazo expira el
último día del mes.

5. Cuando el último día del plazo sea Inhábil/ se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

6. Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el
interesado, e inhábil en la sede del órgano y8slmlnistratlvo, o a la inversa, se considerará
inhábil en todo caso. WKV

7. La Administración General del é^s&o~/^ss^^^]^]^^iis^^piones de las Comunidades
Autónomas/ con sujeción al calen^^ío l^^r^^o^J^Lal/~^Íjarán, en su respectivo ámbito, el
ca.Zendar.io de días inhábiles a e^^tos ^; c^^ut:^ de ^^zos. El calendarlo aprobado por
las Comunidades Autónomas compre^^á l^^^f^ ^^^ábi]^^'de las Entidades Locales
correspondientes a su ámbito fcerr^^ia^K^^^^M^ue.^^gf de ap2.icac.ion.

<n^',-\"rTÍ,<v^,-y-'<^'-?r'A^','"^---'-ri<i-'i-'-i -

Dicho calendario deberá publi.cars_@^a.iíÉ@.@..já@.Z-..Gojmifiaz'o,^£Íjg,,.Gada año en el diario oficial
^^^^-^/A^^^^-^Y.^^^

corresponda/ así como en otros ^sSío'^^^^^'ui^^^^^-:^'3^^'itlcen su conocimiento
generalizado, s^' ¿'^^ ^•i"?:^^^- ^^ 6^^;.:^^' ^^1--®<Í ^l

ISK P^%s

8. La declaración de un día. com|F^á&-i^^^:^^a-^Í-%?^tJe-^c'?^^ ^e computo de plazos no
determina por sí sola el funcio^Si^^c^^^Í^p^^&St3^& ^&ik:rabajo de las Administraciones
Públicas, la organización del t'^^)^^^F^^^^ó ^^jJMe^Sen de jornada y horarloB (Se las
mismas. i"'m?? ffyK^s^., ~w^, s?~ ^^y^^?^ :^?^

t
¿í^-^ 'y^'

Para solicitar más información, puede llamar al ^éJoñQ^^^1^52^o'^Q|[^ERÓs^^avés de www.hacienda.navarra.es.

Bipiyi^@t)\iMte§%2U

DIRECTOR/A DEL SERVICIO DE RECAUDACIÓN
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